
P á g i n a  6 0 7 1

A Ñ O  V I  D O M I N G O ,  10 D E  A G O S T O  D E  1 9 4 1  NU,  M .  2 2 2

S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 31 de julio de 1941 por la que se amplía hasta fines 

del año en curso la prórroga concedida por la de 5 de 
mayo último para el ejercicio de las acciones a que se 
refiere la de 5 de noviembre de 1940.—P á g in a  6073.

Otra de 1.° de agosto de 1941 por la que se reorganiza la 
Comisión Mixta del Papel de Fumar.—Págs. 6073 a 6075.

Otra de 1.° de agosto de 1941 por la que se dispone que 
eil los oonciertos para el pago del impuesto de transpor
tes que se celebren con las Empresas de Ferrocarriles que 
kleven su contabilidad con arreglo a los preceptos del 
Código de Comercio, se tomará como base la recauda
ción del año anterior que resulte de la oontabilidad, y 
en caso de que rehúsen el concierto se les liquidará a 
Los tipos ordinarios.—Páginas 6075 y 6076.

Otra de 1.° de agosto de 1941 por la que se concede al Ins
tituto Nacional de la Vivienda un crédito extraordina
rio de 475.000 pesetas, para satisfacer al Ayuntamiento 
de Sevilla el resto del anticipo pqr el mismo realizado el 
año 1937 a la Comisión Incautados a de la Ciudad Jardín 
de dicha capital, para obras de reparación en las vivien
das de la citada barriada.—Página^ 6076 y 6077.

Otra de 2 de agosto de 1941 por la que se reforma la 
Junta Superior Consultiva de la Contribución Indus
trial y se crea la Comisión de Estudio y Aplicación 
de dicha Contribución.—Páginas 6077 y 6078.

Otra de 2 de agosto de, 1941 sobre el impuesto de restric
ción de las gasolinas y sus mezclas y fijación de precio 
de la giasolina auto para el consumo en los servicios 
oficiales.—Págnas 6078 y 6079.

Otra de 2 de agosto de 1941 sobre regularización de opera
ciones del Banco Hipotecario de España.—Páginas 6079 
a 6081.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 1.° de agosto de 1941 por el que se autoriza 

al Ministro de Hacienda para adquirir mediante gestión 
directa un edificio donde instalar la Delegación de Ha
cienda en la prqvincia de Vizcaya, o un. solar donde cons
truirlo de nueva planta.—Página 6081.

DECRETO de 1.° de agosto de 1941 por el que se supri m e  
el requisito de aprobación administrativa de la Orde
nanza de un arbitrio con fines no fiscales establecida 
por el Ayuntamiento de Sevilla.—Páginas 6081 y 6082.

Otro de 2 de agosto de 1941 por el que se aprueban los 
presupuestos ordinario del Interior y especial del En-

   sanche de Barcelona para el segundo semestre del ao 
tual ejercicio de 1941.—Página 6082.

Otro de 2 de agosto de 1941 sobre medidas para garantí- 
'zar la imposibilidad de reproducir fraudulentamente los 
billetes de. Banco.—Páginas 6082 y 6083.

Otra de 2 de agosto de 1941 por el que se nombra Con
sejero corporativo del Banco de España, en representa
ción del Consejo de la Hispanidad, a don Manuel Halcón. 
Página 6083.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 8 de agosto de 1941 por el que se dispone 
el cese del Presidente de la Junta 'Consultiva de Cá
maras Oficiales de la Propiedad urbana, don Hipólito 
Jiménez y Jiménez Coronado.—Página 6083.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 7 de agosto de 1941 por la que se dispone pasen 
a prestar sus servicios en comisión a la Ficalía Superior 
de Tasas, los señbres que se méncionan.—Página 6084.

Ordenes de 7 de agosto de 1941 por las que se dispone 
pasen á prestar sus serviciós como Fiscales Provinciales 
de Tasas de Zaragoza, Zamora, Almería y Baleares, los 
señores que se mencionan—Página 6084.

Orden de 8 de agosto de 1941 por la que se dispone cese 
en la comisión que le fué conferida en la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de La Ooruña, el Alférez provisional 
de Infantería don Gumersindo Martínez Aba.—Pági
na 6084.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 2 .de agosto de 1941 por la que se eleva tran
sitoriamente la asignación para sustento de las Reli
giosas de las Prisiones a seis pesetas diarias.—Pág. 6084,
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MINISTERIO DE HACIENDA

Creten de 31 de julio de 1941 por la que se autoriza a don 
Pelayo Alonso Fernandez, armador del vapor «El Gai
tero» para satisfacer en metálico el impuesto del tim
bre.—Página 6025.

Ordenes de 31 de julio de 1941 por las que se autoriza a
. los señores que se mencionan, concesionarios de las li

neas que se citan, para satisfacer en metálico el im 
puesto del timbre.—Páginas €085 a 6087.

Orden de 31 de julio de 1941 .por la que se autoriza al Ge
rente de la Empresa «Transportes Generales Comes», 
concesionaria de varias lineas, para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre.—Páginas 6087 y 6088.

Otra de 31 de julio de 1941 por la que se autoriza a don 
Lázaro Pardo Alvarez. propietario de la Empresa de . 
transportes dedicada al servicio de ferias y mercados 
entre Vega de Valcároel Cacabelos-El Espino y Villa- 
franca para satisfacer en metálico el impuesto del tim
bre.—Fagina 6088.

Otra de 31 de julio de 1941 por la que se autoriza a don 
Dionisio Fernández Nespral y Aza. Gerente de la «S. A- 
Naviera de; Nalón»; para satisfacer en metálico el im
puesto del timbre.—Página 6088.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 9 de agosto de 1941 por la que se confirman 
los precios para la remolacha azucarera en la cam
paña 1941-42.—Página 6089.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Crilen de 31 de julio de 1941 por la que se convoca opo
sición libre para proveer la cátedra de «Zoología espe
cial segundo (articulados)», de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad dé Barcelona.—Página 6089.

Otra de 31 de julio de 1941 por la que se convoca opo
sición libre para cubrir la cátedra de «Lengua Hebreá», 
de lá Facultad de Filosofía y Letras de Granada.—Pá
gina 6089.

Otra de 31 de julio de 1941 por la que se c avoca con
curso de traslado para proveer la cátedra de «Patología 
quirúrgica, segundo», de la Facultad de Medicina de 
Barcelona.—Página 6089.

Otra de 5 de agosto de 1941 por la que se nombran Direc
tor, Subdirector y Secretario de las Escuelas Superior 
y Elemental del Trabajo de Alcoy a los señores Gis- 
bert, Vilaplana y Oltra, respectivamente.—Página 6089.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 31 de julio de 1941 por la que se modifican las 
tarifas de primas vigentes para el seguro colectivo obli
gatorio de las tripulaciones de los barcos mercantes 
españolas.—Páginas 6089 y 6090.

Ordenes de 1 y 5 de agosto de 1941 por las que se de
signan Presidentes y Secretarios de las Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana que se indican a los se
ñores que se mencionan.—Páginas 6090 y 6091.

Orden de 5 de agosto de 1941 ñor la que se dictan ins
trucciones para efectuar las derramas para aplicación 
del Decreto-Ley de 28 de mayo de 1837.—Página 6091.

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES,—Dirección General de Ma

rruecos y Coioniai.—Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Músico Mayor en la Gi ardía Colonial 
de los Territorios españoles dej Golfo de Guinea.— 
Página 6091.

JUSTICIA.—Dirección General de ios Registros y del No
tariado.—Rectificando las Ordenes relativas a nom
bramientos de Notarios en pío visión ordinaria.—Pági
nas 6091 y 6092-

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Solicitando la declaración de 1 «interés nacio
nal» para la industria de «Congelación de Productos 
Alimencios».—Página 6092.

AGRICULTURA.—Subsecretaría.—Disponiendo la distri
bución aprobada de material de oficina para Servicios 
de Distritos Forestales.—Página 6022.

Dirección General de Agricultura.—Concediendo primera 
prórroga de un mes, con medio sueldo, al Auxiliar Mi- 
crofotográfico don Enrique Diez Montero.—Pág. 6092.

EDUCACION NACIONAL. Subsecretaría.. — Disponiendo 
la adscripción provisional de distintos P:\teros de los 
Ministerios Civiles a los Centros que se expresan.—Pa
ginas 6062 y 6093.

Dirección General de Enseñanzas Superior y Media.—Uni
versidades.—Declarando los opositores admitidos a las 
oposiciones a las cátedras de Derecho Canónico de las 
Universidades de Santiago y Valencia.—Página 6093.

Declarando admitidos a las 'oposiciones a .cátedras de 
Lengua y Literatura españolas de las Facultades de 
Filosofía y Letras de las Universidades de La Laguna 
y 'Santiago a los señores que se expresan.—Página 6093.

Dictando normas para expedición de Títulos de Bachiller. 
Página 6093.

Anunciando, para su provisión en propiedad, al turno de 
oposición libre la cátedra de «Zoología especial, segun
do (articulados)», de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona.—Páginas 6093 y 6094.

Anunciando, para su provisión en propiedad, al tumo de 
oposición libre, la cátedra de «Lengua Hebrea», de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Granada.—Página 6094..

Anunciando a concurso de traslado la cátedra de «Pato
logía Quirúrgica» (segundo curso), vacante en la Uni
versidad de Barcelona.—Página 6094.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3083 a 3090.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 31 DE JULIO DE 1941 por la que se amplía hasta fines del año en curso la prórroga 

concedida por la de 5 de mayo último para el ejercicio de las acciones a que se refiere 
la de 5 de noviembre de 1940.
Por Ley de cinco de mayo del corriente año hubo de extenderse hasta el diez del próximo mes de 

agosto el plazo que la Ley de cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta concedió para el ejercicio 
de las acciones por la misma autorizadas. 

Persisten, sin embargo, los motivos que aconsejaron esa prórroga, y, en su consecuencia,
d i s p o n g o :

Artículo único.—Queda ampliada hasta el día treinta y uno de diciembre, inclusive, del corriente año,, 
la prórroga que para el ejercicio de las acciones concedidas por Ley de cinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta se dispuso en la de cinco de mayo último. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a treinta y uno de julio de mil nqvecientoa 
cuarenta y. uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 1.° de agosto de 1941 por la que se reorganiza la Comisión Mixta del Papel de Fumar.

Creada la Comisión Mixta Oficial del Papel de Fumar durante la pasada guerra de liberación, por acuer
do de la Representación del Estado en el Arrendamiento de Tabacos, de diecisiete de septiembre de mil 
novecientos treinta y siete, en razón a la escasez de aquel artículo en la entonces Zona Nacional,' y con el 
propósito de asegurar un normal abastecimiento que satisfaciera al propio tiempo las necesidades de dicha Ren
ta, se regularizó el funcionamiento del expresado Organism o por Orden comunicada de la Presidencia de la 
Junta técnica, de doce de noviembre de mil novecientos treinta y siete, en cuyo apartado once se preveía úna 
participación del Tesoro Público en los beneficios que de este modo pudiera obtenerse.

Terrpinada la lucha con la liberación del territorio patrio en que radicaban las más importantes indus
trias de papel de fumar, las circunstancias internacionales han impedido restablecer la libertad industrial y 
mercantil existente hasta el dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, y. por ello hubo de mantenerse 
provisionalmente aquél régimen intervencionista, en espera de nuevas orientaciones económicas y fiscales.

En el orden fiscal, la reciente Ley de Reforma Tributaria, de dieciséis de diciembre último, ha abordado 
este problema y al propio tiempo que en el artículo noventa y cinco, apartado C), suprime toda participación 
del Estado en los beneficios del Consorcio de Papel de Fum ar, que se percibían, a través de la referida Co
misión Mixta, crea en el número veintiuno del artículo setenta y dos un nuevo impuesto sobre el papel, car
tón y cartulina, integrado en la contribución de Usos y Consumos, y cuyo tipo de exacción para el papel de 
fumar se fija en el cien por cien del precio de venta por los productores, según el apartado G) del artículo 
setenta y cinco, lo que permitirá mantener la recaudación que aquellos beneficios representaban, aun sin ele
vación de los actuales precios de venta al consumidor.

En el orden económico, las dificultades exteriores no permiten de momento, ni probablemente permitirán 
en mucho tiempo, que desaparezca toda intervención oficial en el régimen de producción, distribución y venta 
del papel de* fumar, dados los graves peligros que esto pudiera ocasionar a la Renta de Tabacos, a los con
sumidores y a los propios^, fabricantes y manipuladores de este artículo.

Por todo ello, deben mantenerse en esencia las normas fundacionales de la Orden comunicada de doce 
de noviembre de ..mil novecientos treinta y siete, aunque coordinada con los principios que en este aspecto 
inspiran la Ley de Reforma Tributaria, para conservar así todas las ventajas de una organización 'comercial 
e industrial que en la práctica se ha mostrado eficiente y que debe estar en todo momento conectada con lfl|
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Renta de Tabacos, y al propio tiempo, proporcionar al Estado un control seguro y eficaz de aquel fuerte im
puesto de la Contribución de Usos y Consumos.

En su virtud, 
D I S P O N G O :

A r t í c u l o  p r i m e r o .—La Comisión Mixta Oficial del Papel de Furfiar a que se refiere la Orden comunicada 
de l a ‘Presidencia de la Junta Técnica del Estado, de doce de noviembre de mil novecientos treinta y siete, 
funcionará en lo sucesivo como Organismo directamen te dependiente de la Dirección General del Timbre y; 

Monopolios, conforme a las normas que se contienen en la presente Ley.
A r t í c u l o  s e g u n d o .—Dicho Organismo dependerá d e  la Dirección General de Timbre y Monopolios, estará

presidido por el Director General de este Servicio y s e  compondrá de Representantes de los Ministerios de
Hacienda e Industria, de la Compañía Arrendataria d e  Tabacos y de los fabricantes y manipuladores del pl- 
peí de fumar, designados en el número y forma que se determine reglamentariamente. De la representación del 
Estado formará parte necesariamente un Delegado de l a  Intervención General del Estado y en ningún caso
podrán adoptarse acuerdos con el voto contrario de la Presidencia.

A r t i c u l o  t e r c e r o .— Tanto los fabricantes como los manipuladores del papel de fumar se constituirán en 
consorcio, conforme a las normas que establezcan pre via autorización de la Comisión Mixta, no pudiendo 
considerarse a estos efectos como industriales, dentro d e los legalmente establecidos en España el dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y seis, sino aquellos q ue cuenten con instalaciones propias y suficientes y po
sean marcas registradas, cuyos requisitos serán tambi én indispensables, para que se autorice el establecimien
to de nuevas industrias.

A r t í c u l o  c u a r t o .—La venta de papel de fumar en la  Península e Islas Baleares se efectuará exclusivamen
te por las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos, a cuyo efecto se entregará la mercancía 
a dicha entidad para su distribución, bajo la vigilancia de la Comisión.

A r t í c u l o  Q u i n t o .—A la Comisión Mixta Oficial del Papel de Fumar corresponderán las siguientes funciones:
A) Ordenar la distribución y venta del papel de f umar en todo el territorio nacional que determina el 

artículo anterior, por medio de Ja Compañía A rrendataria de Tabacos. <
B) Proponer como trám ite obligado al Ministerio de Industria y Comercio la admisión o denegación de 

solicitudes de importación relacionadas con esta industria.
C) Señalar a los fabricantes y manipuladores lo s cupos de papel que habrán de suministrar para cubrir, 

las necesidades del consumo nacional, los que se revisarán trimestralm ente conforme al volumen de ventas del 
período anterior.

D) Fijar los precios del papel en rama que sum inistren los fabricantes y los de venta al público de 
los libritos.

E) Determinar las comisiones de los Representan tes, Administradores, Subalternos y ¡Expendedores de la
Compañía Arrendataria de Tabácos, por la venta del papel de fumar.

_F) Inspeccionar las fábricas y talleres de la industria.
G) Proponer la concesión o denegación de perm isos de exportaciones de papel de fumar, úna vez cubier

tas las necesidades del consumo interior, y como trám ite obligatorio previo a ’l a ‘resolución que habrá de adap
tar el Ministerio de Industria y Comercio.

H) Autorizar asimismo la instalación de nuevas industrias de fabricación o manipulación de papel de fu
mar, sin cuya requisito tampoco podrá concederse el perm iso del referido Departamento Ministerial.

I) Fijar la plantilla de funcionarios del Estado y de la Compañía Arrendataria de Tabacos, precisa para 
el funcionamiento de la Comisión y señalar sus retrib ucionek complementarias.

J) Determinar y autorizar los gastos generales precisos para el funcionamiento del Servicio, dentro de 
los créditos presupuestados a tal finalidad.

K) Redactar anualmente los presupuestos y cue ntas, que serán aprobados mediante Orden del Minis
terio de Hacienda.

A r t i c u l o  s e x t o .—Cuando el Ministerio de Induétria y Comercio autorice la importación dfe papel de fumar,
en rama o elaborado, lo comunicará necesariamente a la  Comisión Mixta, con indicación de la Aduana habili- .
tada a tal efecto, y dicho Organismo podrá adquirir preferentem ente la mercancía del importador, previó pago 
del precio que convengan.
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Artículo séptimo.—La Compañía Arrendataria de Tabacos verificará mensualmente la liquidación del papel 
de fumar vendido en las expendedurías, reteniendo e ingresando en el Tesoro el impuesto que grava este artícu
lo, que se calculará sobre la base del precio de los li ritos, bloques, tubos, emboquillados o bobinas, incluso
los destinados directamente a la producción de labores de la Renta de Tabacos. La parte del precio de venta
correspondiente al productor y que será igual a la del impuesto, ke distribuirá proporcional mente entre los fa
bricantes y manipuladores con arreglo al volumen de ventas.

Artículo octavo.—La Compañía Arrendataria de Tabacos percibirá la comisión del dos por ciento por los
servicios que se le asignan en la presente Ley, y, tan to  su importe, como el de los demás gastos generales
que se previenen en el apartado J) del artículo quinto, se satisfarán por mitad entre la Renta de Tabacos }
los fabricantes y manipuladores de papel de fumar en proporción al volumen de ventas, deduciéndose estos
gastos de la participación que les corresponda según la  liquidación que determina el artículo anterior.

No se considerarán como gastos generales a estos efectos, los de transporte y distribución, que serán 
cuenta de los respectivos productores.

Los gastos de adquisición de papel que autoriza e l  artículo sexto y los beneficios que resulten de tale* 
adquisiciones serán imputables exclusivamente a la R enta de Tabacos.

Artículo noveno.—Mientras se mantenga en vigor este régimen de intervención en la producción, distri
büción y venta del papel de fumar, se considerará dicho artículo como efecto estancado, a los fines de apli 
cación de la vigente Ley Penal y Procesal de Contra bando y Defraudación.

En consecuencia, no podrá circular el papel de fum ar en todo el territonio nacional que señala el artícu
lo cuarto, ni aun el destinado a la exportación, sin la correspondiente guía, que será expedida por la Comisiói
Mixta, a instancia del industrial interesado. *

El Servicio de Vigilancia de la Compañía Arrendataria de Tabacos atenderá a la represión del contra
bando del papel de fumar, en las mismas condiciones que al de tabaco.

Artículo décimo.—Quedan derogadas la Orden de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado de doo 
de noviembre de mil novecientos treinta y siete y cuan tas disposiciones se opongan a la presente Ley, que en 
trará en vigor el mismo día de su publicación.

Artículo undécimo.—Al Ministerio de Hacienda corresponderá dictar las normas reglamentarias precisa 
para la ejecución de esta Ley, quedando asimismo auto rizado para fijar las modalidades de implantación de est
régimen especial del papel de fumar en las Islas C anarias y Territorios de la Soberanía del Norte de Africa

Disposiciones transitorias

Primera.—Una vez designados los miembros de la  Comisión Mixta Oficial del Papel de Fumar, procede
rán a hacerse cargo de la actual organización y a redactar en el plazo más breve posible un proyecto de Re
glámento, que someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda, estableciendo mientras tanto las ñor 
mas provisionales precisas para no interrumpir su normal funcionamiento.

Segunda.—La Comisión Mixta Oficial que ahora cesa en sus funciones, rendirá cuenta justificada de s 
gestión en el término de un mes la que con informe de la  .nueva Comisión, se someterá al conocimiento 
resolución del Ministerio de Hacienda.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid, a primero de agosto .de mil novecientos cuarent 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
\

L E Y  de 1.° de agosto de 1941 por la que se dispone que en los conciertos para el pago del Impuesto de Trans
portes que se celebren con las Empresas de Ferrocarriles que lleven su contabilidad con arreglo a los 

preceptos del Código de Comercio, se tomará como base la recaudación del año anterior que resulte de la 

 contabilidad, y en caso de que rehúsen el concierto se les liquidará a los tipos ordinarios.

El «Texto refundido de ias disposiciones que regulan el impuesto de Transportes por las vías terrestres y 
fluviales», aprobado por Real Decreto de cinco de julio de mil novecientos veinte, establece para las Empresas de 
transportes que rehúsen el concierto con la Hacienda para pago del impuesto, otros sÍ9teinas que en la fecha de 
aquella disposición podían considerarse como punitivos.
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El espíritu de toda legislación fiscal es que la tribut ación se establezca sobre bases conocidas y únicamente en 
los casos^ que su fijación ofrece dificultades, se autorizan procedimientos que permitan la mayor aproximación. En 
lo que se refiere al impuesto sobre Transporte de viajeros y mercancías por vías terrestres y fluviales, lo mismo el 
Real Decreto mencionado que la Orden de nueve de abril de m il novecientos cuarenta y uno, señalan esa tenden
cia, y consecuentemente resulta aconsejable operar—siempre que ello sea posible—sobre bases exactas, que utilizar 
otros procedimientos evacuatorios m ás o menos aproximados que si en la fecha del Texto refundido podían conside
rarse como gravosos para las Empresas a quienes se aplicaban, en la actualidad, y por las circunstancias especia
les de determinados tráficos, han dejado de serlo, resultando, en cambio, perjudiciales en extremo para los intere
ses del- Tesoro*

En m virtud^
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Las Compañías o Empresas de ferrocarriles, tranvías, autobuses, metropolitanos y demás 
servicios análogos comprendidos en .los casos primero y segundo del artículo octavo del Real Decreto de cinco 'de 
julio de mil novecientos veinte («Texto refundido de las disposiciones legislativas sobre el impuesto de Transpor
tes por las vías terrestres y fluviales») que lleven su contabilidad con arreglo a las prescripciones del Código'de 
Comercio y rehúsen el régimen de concierto basado en la recaudación obtenida en el año anterior, se les practi
cará la liquidación del impuesto con arreglo al tipo fijado en el caso tercero del artículo segundo del mencionado 
Real Decreto, quedando obligados a la presentación de declaraciones trimestrales en la forma que determina el 
apartado b) de la instrucción primera de la Orden del Ministerio de Hacienda de nueve de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Articulo segundo.—Las Compañías de ferrocarriles secundarios y estratégicos que tengan reconocido el
derecho a la exención del impuesto de Transportes durante los diez primeros años de su explotación, con arre
glo al artículo sexto del referido Real Decreto de cinco de julio de mil novecientos veinte, deberán contabilizar los 
productos de cada una de las redes o concesiones con la debida separación para conocer la recaudación correspon- 
dienteia los trayectos que disfrutan exención de aquellos otros para los cuales haya terminado (dicho privilegio.

Cuando surgieran dificultades para esta separación de productos por la índole de la explotación, el Minis
terio de Hacienda previo informe de la Inspección Técnica, y oyendo a la Empresa, señalará los coeficientes 
aplicables a cada uno de los trozos, en función deí total de la recaudación obtenida.

Artículo tercero.—Los preceptos de esta Ley empezarán a regir en primero de septiembre próximo, pudien- 
du acogerse al régimen de conciertos que se establece en la m isma aquellas Empresas que hayan optado por tri
butar con arreglo a los metros lineales de recorrido de su red, siempre que su contabilidad se lleve en forma 
legal.

Articulo cuarto.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar las normas precisas para la ejecución de
este texto legal.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a primero de agosto de mil novecientos cuarenta y 
uno. ,

FRANCISCO  FRANCO

L E Y  DE 1 DE A G O STO  D E 1941 por la que se concede al Instituto N acional de la Vivienda 
un crédito extraordinario de 47 5 .0 00  pesetas, para satisfacer al A yuntam iento de Sevilla 
el resto del anticipo por el mismo realizado e l año 1937 a la Comisión Incautadora de la 
Ciudad Jardín de dicha capital, para obras de reparación en las viviendas de la citada barriada.
En virtud de órdenes emanadas de autoridad competente, el Ayuntamiento d^ Sevilla anticipó du

rante el ejercicio de mil novecientos treinta y siete, a la Cómisión incautadóra de la Ciudad Jardín de 
dicha capital, cantidades que no han sido devueltas hasta la Techa a la citada Corporación, quien en 
ia actualidad tiene necesidad de percibirlas, precisamente para contribuir, en concepto de aportación 
municipal, a la construcción, dentro del presente ejercicio, de viviendas protegidas.
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En Consecuencia, con objeto de contribuir a la regularización de la vida económica de dicho 
Ayuntamiento y de que si Institu to  Nacional de la Vivienda pueda atender al pago de esta obligación,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se concede al presupuesto del Institu to  Nacional de la Vivienda, aprobado para 

el año en curso por Ley de veintiuno de marzo último, un crédito extraordinario de cuatrocientas se
tenta y cinco mil pesetas, con aplicación a un articulo adicional, grupo único, concepto único, que con 
la. expresión «Para satisfacer al Ayuntamiento de Sevilla el resto del anticipo por el mismo realizado 
en .el año mil novecientos trein ta y siete a la Comisión Incautadora de la Ciudaa Jardín de aquella 
capital, con destino a obras de reparación en las viviendas que constituían la aludida barriada», se figu
rará en el capitulo tercero, «gastos diversos».

Artículo segundo—El importe del expresado crédito extraprdinario  se cubrirá con el excedente de 
Tesorería que ha ofrecido la liquidación del presupuesto de dicho Institu to  correspondiente al año mil 
novecientos cuarenta.

Asi lo dispongo por la  presente Ley, dada en M adrid a prim ero de agosto de'm il novecientos cua
renta y uno. -

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 2 DE AGOSTO DE 1941 por la que se reforma la Junta Superior Consultiva de la Con
tribución Industrial y se crea la Comisión de estudio y aplicación de dicha Contribución.

 La Contribución Industrial, de Comercio y Profesiones, por su misma naturaleza, requiere, si ha 
de responder a los principios de Justicia y equidad obligados en todo tributo, una revisión constante 
de sus epigrafes y de sus cuotas, a fin de que aquellos recojan con exactitud la enorme diversidad de 
las manifestaciones dei comercio y de la Industria, en evolución constante, y sean, las últimas, grava
men adecuado a tales actividades.

Para lograr este objeto se creó por Decreto de once de mayo de mil novecientos veintiséis la Ju n ta  
Superior Consultiva de la Contribución Industrial. Pero la práctica ha demostrado que este Organismo, 
con la constitución actual, resulta excesivamente numeroso y sin la facilidad de movimiento que el es
tudio. vigilancia y, desarrollo del tributo requieren, hasta el punto de que casi desde el momento de su 
Nacimiento, se intentó corregir este Inconveniente con el funcionamiento de una reducida Comisión, for
mada por elementos de la propia Junta. Esta Comisión, reorganizada por Orden de ocho de febrero úl
timo, es la que con plausible continuidad ha venido realizando hasta el fin los trabajos originaria
mente encomendados a la Junta. La experiencia aconseja, pues, para lograr los fines expuestos, que se 
dt a la Junta Superior Consultiva de la Contribución Industrial una estructura más ág il,. ejecutiva y 
eficaz, reduciendo el número de sus componentes, pero asegurando al propio tiempo las necesarias asis
tencias. tanto  en el orden de la técnica cómo en el de la práctica.

En su virtud,
 D I S P O N G O :

Artículo primero.—La Ju n ta  Superior Consultiva de la Contribución Industrial quedará constituida 
en la siguiente forma: Presidente, el Director general de Contribuciones Industrial y de Utilidades; Vi
cepresidente. un Jefe de Administración del Cuerpo general de Administración de la Hacienda Pública; 
Vocales, los Jefes de las Secciones de Industrial de la Dirección G eneral dé Contribuciones Industrial y 
de Utilidades; dos Ingenieros industriales al servicio de la Hacienda; dos Diplomados de Inspección, 
y cuatro representantes de las actividades su jetas a la Contribución Industrial: uno, por el Comercio; 
otro, por la Industria; otro, por las profesiones que para  su ejercicio precisan de titulo expedido por 
Universidad o Escuela especial, y el cuarto, por los Sindicatos afectados por esta Contribución.

El Vicepresidente y los Vocales serán  designados por el Ministro &e H acienda; a propuesta de la  
Dirección General de Contribuciones Industrial y de Utilidades los Vocales funcionarlos; y los demás a 
propuesta, respectivamente, del Consejo Superior de Cám aras de Comercio, Industria  y Navegación de 
España; de los Colegios Profesionales,.previo acuerdo en tre  ^llos, y de la  Delegación Nacional de Sindicato*
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Sérá Secretario de la Junta uno de los Jefes de las Secciones de Industrial de la Dirección General 
de Contribuciones Industrial y de Utilidades, designado por el Director. 

Artículo segundo.—La Junta actuará en Pleno y en Comisión. Esta se denominará «Comisión de 
estudio y aplicación de la Contribución Industrial» y, a los efectos orgánicos, funcionará como una Sec
ción d£ la Dirección General de Contribuciones Industrial y de Utilidades; tendrá como misión genérica 
la preparación de los trabajos que hayan dé someterse a la Junta en Pleno, actuando ante ella como 
Ponencia; las funciones específicas que se determ inen en las normas de régimen interior de ambos Or
ganismos y las que en casos concretos se le encomi enden directamente por la Superioridad.

Será Presidente de la Comisión el Vicepresidente de la Junta y Vocales permanentes los Jefes de 
las Secciones de Industrial de la Dirección, un Diplomado y un Ingeniero industrial; y Vocal eventual, uno 
de los representantes del Comercio, la Industria o las Profesiones, según corresponda por el asunto puesto 
a  estudio.

Será Secretario de la Comisión y tendrá a su cargo los Servicios técnicos y administrativos de la mis
ma, el Secretario de la Junta. '

Artículo tercero—La Comisión de estudio y aplicación de la Contribución Industrial establecerá la 
relación precisa con el «Servicio de Estudios comparativos de la rentabilidad de los negocios sometidos a 
la Tarifa tercera de Utilidades», creado por Ley de veintinueve de marzo último, que al efecto, ampliará 
su campo de acción a fin de llegar, cuando así proceda, a la fijación de los rendimientos medios aproxi
mados de las Industrias sujetas a la Contribución Industrial, con objeto de establecer las cuotas sobre ba
ses exactas, en lo posible, con arreglo a las directrices señaladas en el artículo veinticinco de la Ley de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta.

Artículo cuarto.—La Comisión estará facultada para pedir las informaciones que precise a los Orga
nismos oficiales y para llamar y oír a las representaciones de Sindicatos, Gremios o Grupos de contribu
yentes que practiquen actividades similares a fin de obtener los datos necesarios para el mejor conoci
miento de la base tributaria.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en la presente 
Ley, para cuya ejecución el Ministro de Hacienda dictará las disposiciones oportunas.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a dos de agosto de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY de 2 de agosto de 1941 sobre el impuesto de restricción de las gasolinas y sus mezclas y fijación de pre
ció de la gasolina auto para el consumo en los servicios oficiales.

Las circunstancias especiales por que atraviesa la Nación, como consecuencia de la post-guerra, unidas a los 
conflictos internacionales, obligaron a adoptar, en orden al consumo de los productos petrolíferos im,portados, 
ciertas medidas restrictivas que, en ed orden económico culminaron en las Leyes de trece de mayo de mil nove* 
cientos cuarenta y veintiocho de junio siguiente, por las que se creó, en ed consumo de la gasolina y con carácter 
transitorio, un impuesto llamado de restricción que se fija en la primera de dichas disposiciones en una peseta
con setenta y cinco céntimos, y que se eleva por la segunda a la cuantía de tres pesetas con setenta y cinco
céntimos .por litro.

Los resultados obtenidos en la práctica aplicación de las disposiciones relacionadas, aconsejan modificar los 
tipos del gravamen citado, acentuando la finalidad de restricción de consumo que inspiró dichas disposiciones.

Conviene también dejar fijado el precio especial que excepcionalmente ha de servir de base a  la contabiliza- 
ción de la gasolina que consume el propio Estado en los servicios del Ejército de Tierra, Mar y Aire, orden y 
(vigilancia y atenciones oficiales, sin que por ello se alteren las normas de recaudación con-traotuaknente fijadas 
con la C. A. M. JP. S, A.

Por tollo ello,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—A partir del próximo día primero de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno los 

f»ecios de venta de la gasolina auto en todo el territorio que d  monopolio de petróleos abarca, será: de cinco pe-



N ú m .  2 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 0 7 9

setas litro, para los coches de turism o con ta rje ta  de aprovisionam iento clase A), y  de dos pesetas litro, para la 
destinada a todos los dem ás usos, sin o tra  excepción quela  establecida en el artículo tercero d'e esta Ley.

Artículo segundo.— El im puesto ex traord inario  de restricción de consum o de gasolina y sus .mezclas c o n 

tinúa en tres pesetas con setenta y cinco céntim os litro p a ra  autom óviles de turism o provistos de tarje ta  de a p r o 

visionamiento clase A), y se fija el de setenta y cinco céntim os litro  para la destinada a todos los demás usos, 
viniendo obligados a satisfacerlo  todos los consum idores que no se hallen com prendidos en el artículo siguiente.

El impuesto transitorio  de tre in ta  y cuatro céntim os litro, actualm ente en vigor, vendrán obligados a  satis
facerlo, sin excepción, todos los consum idores no com prendidos en el precitado artículo tercero de esta  Ley.

El producto de la recaudación de am bos impuestos quedará en beneficio exclusivo deil Estado.
Artículo tercero.—Con ca rácter excepcional y exclusivo se establece un precio reducido por litro de gasoli

na auto para el consum o de los servicios oficiales que les están  encom endados a  los D epartam entos m inisteria
les de Ejército, M arina, Aire, P arque de la G uardia Civil, P arq u e 'M ó v il de los M inisterios Civiles y F. E. T . y 
de las J. O. N. S. ,

P ara  d isfru tar de este beneficio los Centros y O rganism os referidos, tendrán que obtener previam ente la 
aprobación por él Consejo de M inistros de las plantillas de coches afectos a sus servicios oficiales.

(La C om pañía A rrendataria del Monopolio de Petróleos g irará  el prem io de recaudación sobre los volúmenes 
de gasolina entregados al Estado pa ra  ios servicios q u e  en el párrafo  an terior se m encionan, aplicando para  la 
determinación de dicho prem io el m ism o producto' líquido que obtenga con la venta d'e la gasolina al público.

Artículo Cuarto.—El precio reducido a que se refiere el artículo an terior se fija en sesenta céntimos por el 
litro de gasolina h asta  trein ta y uno de diciembre del corriente año; siendo revisado cuando proceda por el Mi
nistro de H acienda.

Artículo quinto.—L a C om pañía A rrend ataria  del Monopolio de Petróleos recaudará el im porte de la gaso
lina a que se refiere el artículo prim ero y liquidará m ensu alm en te al Tesoro el imjporte de los gravám enes refe
ridos, que no se com putarán con los productos líquidos de la R enta a los efectos del prem io que establece la 
cláusula undécim a del C ontrato  vigente en tre  el E stado  y la C om pañía A rrendataria  del Monopolio de Petróleos.

Artículo sexto.— Q uedan derogadas cu an tas disposiciones se opongan al cum plim iento de la presente Ley.
Artículo séptimo.— Por el M inisterio de H acienda se dictarán  las  disposiciones que procedan pa ra  el exacto 

cum plim iento de cuanto  en esta  Ley se establece.
Así lo dispongo por la  presente Ley, dada en M adrid a  dos de agosto  de m il novecientos cuaren ta  y uno.

F R A N C IS C O  F R A N C O

LEY DE 2 DE AGOSTO DE 1941 sobre regularización de operaciones del Banco Hipotecario 
de España. '
Razones de interés nacional impusieron la necesidad de distribuir en los términos establecidos 

por la Ley de nueve de septiembre de mil novecientos treinta y nuéve el importe de los daños causa
dos por la guerra en fincas hipotecadas, entre los propietarios de las mismas y los acreedores por prés
tamos garantizados con los inmuebles que sufrieron los daños.

Otros motivos, también de interés nacional, derivados de la perturbación económica producida por 
«la dominación marxista en parte del territorio español, sirvieron de fundamento a la reducción dé inte
reses de los préstamos hipotecarios en la forma, cuantía y condiciones establecidas por la Ley de‘ cinco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta.

La aplicación de dichos preceptos y las obligaciones concertadas por el Banco Hipotecario de Es
paña crean una situación anómala para el desenvolvimiento del mismo, para los tenedores de las cédu
las y para gran número de prestatarios, que 0hliga a establecer normas que permitan liquidar las obli
gaciones que pesan sobre el Banco y los prestatarios sin elevadas aportaciones dinerarias, difíciles de 
realizar, y dejando equitativamente distribuida la reducción de intereses impuesta, por la citada Ley, 
y en la proporción correspondiente al número de operaciones existentes en la zona marxista, entre la 
Entidad bancaria y los tenedores <Je las cédulas representativas de los' préstamos hipotecarios.

Impóneee, de otra parte, reducción de los tipos de interés de los préstamos en la actualidad vigen-
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tes. y la paralela disminución del tipo de Interés de las cédulas actualmente en circulación, mediante su 
conversión voluntarla, sin más diferencia que las centésimas precisas, para obtener una parcial compen
sación de los daños derivados de la guerra.

Es preciso, también, facilitar la liquidación de los Intereses de los préstamos hipotecarios devenga
dos en la zona y durante el periodo marxista, estableciendo normas adecuadas para atemperar su pago 
a la situación económica de los prestatarios, sin merma de las garantías del Banco.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—-Los deudores al Banco Hipotecarlo de España por préstamos cuyos Intereses 
estén sometidos a la reducción establecida por la Ley de cinco de noviembre de mil novecientos ciiá* 
renta, podrán solicitar, y el Banco deberá otorgar, la acumulación de las cantidades debidas por anua
lidades a las operaciones hipotecarlas en vigor con la garantía de los propios inmuebles hipotecados.

El Banco practicará las oportunas liquidaciones a los prestatarios que se encuentren en el caso in
dicado y fijará la cuota anual que proceda, teniendo en cuenta el principal adeudado, los intereses .que 
s§ acumulan, las reducciones impuestas por la Ley de cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta, 
las que procedan con arreglo a lo previsto en el articulo cuarto de la presente Ley y el plazo que resta 
para Ja total amortización del préstamo. Estas liquidaciones se notificarán a  los prestatarios en forma 
auténtica.

Cuando las cantidades que garantice la inscripción del préstamo en el Registro de la Propiedad 
no séan suficientes para cubrir el importe de la liquidación que ha de practicarse conforme a los pá
rrafos anteriores, el Banco Hipotecario podrá exigir la constitución de un nuevo préstamo hipotecario 
por el exceso sobre dicha cantidad, con la garantía de los propios bienes inmuebles y sin perjuicio del de
recho legitimo de terceros.

Artículo segundo.—Se reducen en un veinte por ciento de sú total importe los intereses debidos per 
el Banco Hipotecario de España, por las cédulas que tiene emitidas, correspondientes a los cupones venci
dos en los años mil novecientos treinta y siete v mil novecientos treinta y ocho y primer semestre de mil 
novecientos treinta y nueve, en compensación parcial de las reducciones decretadas por la Ley de cinco 
de noviembre de mil novecientos cuarenta en los intereses de los préstamos hipotecarios de la zona 
marxista.

El pago de dichos cupones, con la reducción indicada, efectuará de modo inmediato por el Banco 
Hipotecario de España a todos los cedulistas que voluntariamente acepten como valor liberatorio de las 
citadas obligaciones, cédulas emitidas por el Banco, con la garantía de las hipotecas constituidas, capi
tal y reservas del mismo, ai interés anual del cuatro por ciento.

El 3anco Hipotecario de España podrá em itir cédulas con la finalidad expresada por cantidad qué 
no exceda del importe de los intereses de los créditos hipotecarlos, cuyo pago se aplace conforme a lo 
establecido en el artículo anterior, sumado ai noventa por ciento de las cantidades representativas de 
la aportación que el Banco realice a la reconstrucción nacional, conforme a la Ley de nueve de sep
tiembre de mil novecientos treinta y nueve.

F.I Banco abonará en metálico, al efectuar esta operación, los residuos correspondientes, cuya can-, 
tidad no sea superior al importe de un cupón.

Los cupones que no se presenten a la liquidación en la forma establecida se abonarán por el Ban
co con la reducción prevista, en la medida y plazo que lo permitan sus disponibilidades de tesorería.

Ai culo tercero.—Se autoriza al Banco Hipotecario de España para la conversión de las cédulas 
con tipos superiores al cuatro y medio por ciénto. qu>e tierte en circulación actualmente, por otras de 
iguales características, a las que se fijará el interés anual citado de cuatro y medio por ciento. '

Esta conversión tendrá carácter voluntario para los tenedores de cédulas. El Banco podrá amorti
zar las cédulas que no se presenten a la conversión, efectuando en metálico el pago de su importe. ,

Artículo cuarto.—El interés de todos los préstamos hipotecarios efectuados por el Banco, vigentes 
en la actualidad, y en la parte que no hayan sido amortizados, se entenderá reducido al tipo de cinco 
por ciento, conservando el tipo actual los que existan pendientes don interés Inferior.
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Los préstamos que se otorguen en el futuro devengarán Intereses al tipo que por el Banco se fije 
en cada caso, conforme con sus Estatutos.

El Banco Hipotecario de España practicará las oportunas liquidaciones a los prestatarios actuales 
con arreglo al tipo de interés que se fija en el párrafo primero d e este articulo y señalará la cuota anual 
que, en consecuencia, ha de abonar cada prestatario, notificándosela en forma auténtica.

Artículo quinto.—Para, obtener los beneficios que se determinan en el articulo anterior, será requisito 
Indispensable que los prestatarios se encuentren o se pongan al corriente en el pago de los semestres ven
cidos hasta el día primero de julio del año actual, o que obtengan la acumulación al préstamo en vigor de 
las anualidades vencidas y no satisfechas, con arreglo a lo establecido en el artículo primero.

Artículo sexto.—Las reducciones de interés en los préstamos vigentes y en las cédulas en circulación, 
qife se lleven a' efecto conforme a la presente Ley, estarán exentas de impuestos, así como los docu
mentos que para su formalización se expidan,

Artículo séptimo.—Quedan derogados los preceptos légales y los estatutarios del Banco Hipotecario 
de España en cuanto se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo octavo.—El Ministro de Hacienda queda ampliamente autorizado para dictar, por Orde
nes complementarias de esta Ley, las disposiciones precisas para su ejecución y plena eficacia. 

Dada én Madrid a dos de agosto de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 1 de agosto de 1491 por el que se auto
riza al Ministro de Hacienda para adquirir, me
diante gestión directa, un edificio donde instalar 
la Delegación de Hacienda en la provincia de 
Vizcaya, o un solar donde construirlo de nueva 
planta.

La Delegación de Hacienda en la provincia de 
Vizcaya tiene una instalación deficientísima que per
judica sensiblemente los intereses del Estado que le 
están confiados, ya que no es posible organizar los 
servicios de modo satisfactorio en ios muy reducidos 
locales que hoy ocupa, ni los contribuyentes realizan 
con la comodidad y facilidad mínimas indispensa
bles las gestiones a que sus deberes tributarios les 
obligan.

La ampliación del edificio actual—donde tam-, 
bién está instalada la Aduana— elevando una o dos 
plantas, no soluciona el problema, porque tiene un 
emplazamiento inconveniente, y, de otra parte, las 
gestiones que reiteradamente se han  realizado para 
tomar en arriendo algún edificio de propiedad par
ticular no han dado resultado positivo. Tampoco 
existe posibilidad de construir un nuévo edificio en 
solar propio, porque el Estado no posee ninguno que 
reúna las condiciones más elementales. Y el Ayunta
miento de Bilbao, siempre dispuesto a cooperar al

mejor servicio del Estado, no puede ofrecer solar 
alguno de emplazamiento y superficie adecuados.

Indispensable y urgente, por tanto, la adquisición 
de un edificio ya construido o la compra de un solar 
donde construirlo de nueva planta, es de todo punto 
conveniente autorizar al Ministro del Ramo para 
que realice las gestiones conducentes a ]a satisfac
ción de esta necesidad.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para que, mediante gestión directa, adquiera 
en la villa de Bilbao un edificio donde instalar la 
Delegación de Hacienda en la provincia de Vizcaya, 
o un solar donde construirlo de nueva planta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de agosto de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN RENJUMEA BURIN

DECRETO de 1.° de agosto de 1941 por el que se 
suprime el requisito de aprobación administrati
va de la Ordenanza de un arbitrio con fines no 
fiscales, establecido por el Ayuntamiento de Se
villa.

 En uso de la autorización otorgada al Gobierno 
en el artículo trescientos veintiséis del Estatuto mu
nicipal de ocho de marzo de mil novecientos vein-
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ticuatro, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se suprime el requisito de apro

bación administrativa de la, Ordenanza del arbitrio 
con fines no fiscales sobre consumiciones en cafés, 
bares, tabernas y establecimientos similares, que el 
Ayuntamiento de Sevilla tenía establecido, el que 
podrá continuar haciendo efectivo con sujeción a las 
normas y tipos de gravamen por que ha venido ri
giéndose en anteriores ejercicios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de agosto de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 2 de agosto de 1941 por el que se 
aprueban los presupuestos ordinario del Interior 
y especial del Ensanche de Barcelona para el se
gundo semestre del actual ejercicio de 1941.
La difícil situación creada al Ayuntamiento de 

Barcelona a consecuencia del montante a que as
cendía su carga financiera a la liberación de aquella 
capital, y su natural repercusión en ei orden econó
mico y en el presupuestario, ha sido motivo de cons
tante preocupación tanto pata las personas que 
constituyen la actual Corporación municipal cuanto 
para el Gobierno en pleno.

Al objeto de dar solución, escalonadamente, a los 
indicados problemas financiero, económico y presu
puestario, se promulgó la Ley de diecisiete de octu
bre de mil novecientos cuarenta, en la que se orde
naba la sindicación obligatoria, transitoriamente, de 
los obligacionistas del Ayuntamiento de Barcelona, 
con los cuales concertó la Corporación un Convenio 
que fué aprobado por Ley de veintisiete de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno; en virtud de dicho 
Convenio se unificó, ^educiéndolo, el tipo de interés 
y se demoró el período de amortización de aquella 
deuda.

Se dispuso también en la primera de las Leyes 
citadas que el Ayuntamiento de Barcelona gestionase 

> de los demás acreedores una reducción proporcional 
de sus créditos, en cuyas gestiones actúa al presente 
la Corporación municipal barcelonesa.

Por último, se ordenó que el Ayuntamiento pre
sentase al Gobierno un  ̂proyecto de presupuestos 
para el ejercicio de mil novecientos cuarenta y uno.

En cumplimiento de esta obligación el Ayunta
miento de Barcelona ha formulado, y sometido al 
examen del Gobierno, el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos del Interior y el especial relativo al 
Ensanche de aquella población, asi como también ¡as 
Ordenanzas de exacciones municipales que han de 
ser base de los ingresos de aquellos presupuestos.

El Ministerio de Hacienda examinó los dichos pre
supuestos y Ordenanzas, así como las reclamaciones 
contra unos y otras formuladas, y por Orden minis
terial de once de julio del año en curso, acordó las 
rectificaciones, adiciones y supresiones que consideró 
indispensable hacer en los mismos para que pudie
ran ser aprobados. Llevadas a efecto dichas modifi
caciones mediante el oportuno acuerdo municipal 
es llegado el momento de que el Gobierno preste su 
aprobación a los referidos presupuestos y Ordenan
zas, en cumplimiento del precepto legislativo antes 
citado, siquiera sea limitado su vigencia al segun^ 
do semestre del año en curso.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O : .
Artículo primero.—Se aprueban por las cifras ni

veladas en ingresos y gastos de cincuenta y nueve 
millones ciento diecisiete mil doscientas sesenta y 
nueve pesetas con ochenta y tres céntimos, y diefe 
millones quinientas setenta y dos mil novecientos 
ochenta y siete pesetas con diez céntimos, respecti
vamente, el presupuesto ordinario del Interior y el 
especial de Ensanche del Ayuntamiento de Barce
lona, ambos con vigencia durante el segundo semes
tre del actual ejercicio de mil novecientos cuaren
ta y uno.

Artículo segundo.—Se declaran, asimismo, aproba
das las Ordenanzas de exacciones municipales for
madas por el Ayuntamiento de Barcelona y modifi
cadas con arreglo a lo acordado por el Ministerio de 
Hacienda mediante Orden de once de julio del año 
actual.

Dado en Madrid, a dos de agosto de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 2 de agosto de 1941 sobre medidas 
para garantizar la imposibilidad de reproducir 
fraudulentamente los billetes de Banco.
Por Decretos de cinco de abril de mii novecientos 

cuarenta y de veinticuatro de junio de mil novecien- , 
tos cuarenta y uno, se autoriza y dá preferencia a 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para ia 
confección de billetes de Banco. Pero es evidente 
que, es necesario en todo momento tomar medidas 
protectoras que, sin poner trabas al desenvolvimien
to de legitimas actividades, garanticen la imposibi
lidad de reproducir fraudulentamente los citados do
cumentos de valor.

Nada más lógico que conocer la situación y el 
uso de las máquinas que imprescindiblemente deben 
ser usadas cuando se pretenda una ía úficación de 
importancia, asi como el de establecer un registro
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de m arcas que p erm ita  en  un  in s ta n te  iden tificar la  
procedencia de cualquier papel que con estos fines 
pudiera circu lar en  el m ercado.

"En v irtud  de lo expuesto,
D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Todo p a rtic u la r o E m presa  que 
tenga en su poder m áqu inas calcográficas p lanas o 
ro tativas de tam año  de im presión superior a  diez 
por veinte centím etros, m áquinas tipográficas de 
más de dos colores y especiales p a ra  fondos y los 
denom inados to rnos geom étricos o ap ara to s  s im ila - , 
res cualquiera que sea su  m a rca  o procedencia, de
berá. en  el plazo im prorrogable de quince d ías d e 
clararlas an te  el M inisterio de H acienda, deta llando  
sus carac te rísticas y expresando el lug ar donde se 
encuentran. y

Artículo segundo.—C ualquier cam bio de dom inio 
o traslado  de d ichas m áqu inas deberá se r en  idén 
tica form a puesto  en conocim iento del c itado  Mi
nisterio.

Artículo tercero .—No se rá  p e rm itida  la in sta lac ión  
de m áquinas del tipo  de las c itadas, s in  que, a p a rte  
de ios requisitos que exigen las disposiciones v igen
tes, se ob tenga una licencia especial del M inisterio 
de H acienda, que sólo se rá  concedida en casos es
peciales, cuando así lo ex ijan  las necesidades y p re 
vio inform e de la F ábrica  N acional de M oneda y 
Timbre.

. A rtículo cuarto .—L as fáb ricas papeleras no  po
drán  e laborar papeles en  los que aparezcan  m arcas  
som breadas (a l agua  o por cualquier otro  procedi
m iento), estén  o no cen trad as, s in  que p rev iam en te  
no se h ay an  inscrito  d ichas majrcas en  u n  reg istro  
especial que a  todos efectos será  abierto  en  la  
Fábrica N acional de M oneda y Tim bre, en  el que 
además del dibujo, se rá n  consignados los detalles 
necesarios p a ra  iden tificar e l papel y sus usos. La 
im portación de papeles que osten ten  m arcas  de d i
cha na tu ra leza , quedan  su je tas  a l  m ism o régim en. 
Quedan exceptuadas de esta  obligación de reg istro  
las filig ranas co rrien tes sin  som brear.

A rtículo quinto.—La tenencia  áe  cualqu ier m áqu i
na de las c itad as  s in  e s ta r  declarada y au to rizada  
y la  de papeles que o sten ten  m arcas no reg istradas, 
se considerará frau d u len ta , sin  perju icio  de las res
ponsabilidades que, en el segundo caso p u d ieran  a l
canzar a l p a rtic u la r o E n tidad  que hubiese fabricado 
el papeL

A rtículo sexto.—P o r el M inistro  de H acienda, se 
d ic ta rán  las oportunas disposiciones com plem enta
rias p a ra  el m ás eficaz cum plim iento  de este De
creto.

Asi lo dispongo p o r el p resen te  Decreto, dado en 
M adrid a dos de agosto de m il novecientos cu aren 
ta  y uno. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 2 de agosto de 1941 por el que se nom bra 
 Consejero corporativo del Banco de España, 

en represen tación  del Consejo de la  H ispanidad, 
a  don M anuel Halcón.
La Ley de dos de noviem bre de m il novecientos 

cu aren ta , creadora del «Consejo de la  H ispanidad» 
como O rganism o asesor del M inisterio de Asuntos 
Exteriores, asignó a  este Consejo en tre  o tras  fu n 
ciones, la  de a ten d er a l cuidado y providencia de 
los in tereses económicos relacionados con el m undo 
hispánico.

P a ra  que esta  función pueda en m om ento  opor
tuno  trad u cirse  en  realizaciones eficientes es de evi
den te  necesidad p rocurarle  desde a h o ra  un  m ín im um  
de facilidades, com enzando por estab lecer las ind is
pensables conexiones en tre  el órgano de nueva in s
tau rac ió n  y el Establecim iento  de crédito  que h ay a  
de in s tru m e n ta r  las relaciones económ ico-financie
ra s  h ispanoam ericanas, que no puede ser otro que 
el p rim er In s titu to  oficial bancario  de la Nación.

En su  virtud , a p ropuesta  del M inistro de H acien
d a  y previa deliberación del Consejo de M inistros, 

Nombro Consejero corporativo  del Banco de Es
p a ñ a  en  rep resen tación  del Consejo de la H ispani
dad, s in  obligación de p re s ta r  fianza^ en atención  a l 
ca rá c te r  especial de* esta  In stitución , a don M anuel 
Halcón.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
M adrid  a  dos de agosto de m il novecientos cu a ren 
t a  y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 8 de agosto de 1941 por el que se d is

pone el cese del Presi den te  de la  Ju n ta  C onsultiva 
de C ám aras Oficiales de la  Propiedad U rbana, don 
H ipólito Jim énez y Jim énez Coronado.
A propuesta  del M inistro  de T rabajo  y previa de

liberación del Consejo vde M inistros,
Vengo en disponer el cese de don H ipólito J im é

nez y Jim énez Coronado, como Presiden te de la J u n 
ta  Consultiva de C ám aras Oficiales de la  Propiedad 
U rbana.

Asi lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en 
M adrid a ocho de agosto de mil novecientos cuaren 
t a  y uqp.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo, ' '

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 7 de agosto de 1941 por la 
que se dispone pasen a prestar sus 
servicios en comisión a la Fiscalía 
Superior de Tasas los señores que 
se mencionan.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último, artículo 22 del Regla
mento provisional dictado para su apli
cación, aprobado por Orden de 11 de 
octubre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que doña Asunción Petit Gutié
rrez, Mecanógrafa del Ministerio del 
Ejército con destino en el Estado Ma
yor del Ejército, y don Luis Barreriro 
Rodríguez, Auxiliar administrativo del 
Ministerio de Agricultura con destino 
en la Comisión Liquidadora de Compra 
y Retirada de Trigo por cuenta del Es
tado, pasen a prestar sus servicios, en 
comisión, a la Fiscalía Superior de Ta
sas, continuando percibiendo sus habe
res en la forma que han venido hacién
dolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. .T

ORDENES de 7 de agosto de 1941 por 
las que se dispone pasen a prestar 
sus servicios como Fiscales provincia
les de Tasas de Zaragoza, Zamora, 
Almería y Baleares los señores 
que se mencionan.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último, artículo 22 del Regla
mento provisional dictado para su apli- 

, cación, aprobado por Orden de 11 de 
octubre siguiente,'

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que don Agustín Rodríguez de 
Móndelo y Redondo, Teniente Coronel 
de Caballería y actual Fiscal de Tasas 
de Zamora, pase a prestar sus servicios 
como Fiscal provincial de Tasas de Za
ragoza.

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 7 de agosto de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres...

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último, artículo 22 del Regla
mento provisional dictado para su apli
cación, aprobado por Orden de 11 de 
octubre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que don Francisco Juan Saura, 
Teniente Coronel de Infantería, con 
destino en el Regimiento de Infante
ría núm. 18 y actualmente en comisión 
en la Fiscalía Provincial de Tasas de 
Castellón de la Plana, pase a prestar 
sus servicios como Fiscal Provincial de 
Tasas de Zamora.

Lo que digo a W . EE. pará su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal superior de Tasas y con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 30 de sep
tiembre último, artículo 22 del Regla
mento provisional dictado para su apli
cación, aprobado por Orden de 11 de 
octubre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que don José María Alfín Del
gado, Comandante del Cuerpo Jurídico 
Militar y actual Fiscal Provincial de 
Tasas de Baleares, pase a prestar sus 
servicios como Fiscal Provincial de Ta 
sas de Almería.

Lo que digo a W . EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 7 'de agosto de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

• Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal superior de Tasas y con arreglo a

‘ lo dispuesto en la Ley de 30 de sep- 
' tiembre último, artículo 22 del Regla- 
! mentó provisional dictado para su 

aplicación, aprobado por Orden de 11
• de octubre siguiente,
> Esta Presidencia se ha servido dispo* 
L ner que don Gervasio Mingot Tallo,
> Comandante de Infantería y actual 
i Fiscal Provincial de Tasas de Almería, 
- pase a prestar sus servicios como Fis

cal Provincial de Tasas de Baleares.
Lo que digo a W . EE. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años

• Madrid, 7 de agosto de 1941.—P. D.: 
El Subsecretario, Luis Carrero.

I Excmos. Sres..-.

ORDEN de 8 de agosto de 1941 por la 
que se dispone cese en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Provincial de Tasas de La Coruña 
el Alférez provisional de Infantería 
don Gumersindo Martínez Aba.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el Fiscal Superior de Tasas,
Esta Presidencia se ha servido 

acordar que el'señor que a continua
ción se indica, cese en la Comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Provincial que se menciona:

Don Gumersindo Martínez Aba, Al
férez provisional de Infantería, Caba
llero Mutilado con destino en el Re
gimiento de Infantería de Zamora 
número 20 en La Coruña, destinado 
en Comisión por Orden circular de 24 
de octubre de 1940 (B. O. número 300) 
en la Fiscalía Provincial de Tasas te 
La Coruña, cese en dicha Comisión 
reintegrándose a su destino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos. consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1941.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres....

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 2 de agosto de 1941 por la 
que se e l e v a  transitoriamente la 
asignación para sustento de las Re
ligiosas de las prisiones a seis pe
setas diarias.
limo. Sr.'í Habiendo sido elevado a 

ocho pesetas diarias el plus de alimen
tación de los funcionarios del Cuerpo 
de Prisiones, en atención a la persis
tente carestía de los artículos de pri
mera necesidad, es aconsejable aumen
tar también la asignación de cuatro 
pesetas que por tal concepto abona el 
Estado a cada una de las Religiosas 
al servicio de los Establecimientos pe* 
nitenciarios, por lo que este Ministerio 
ha tenido a bien disponer que, a par
tir del día 1 del mes en curso, sea 
elevada, transitoriamente, a seis pese
tas diarias la asignación que para su 
sustento devengan dichas Religiosas en 
las Prisiones, y con aplicación a la 
cantidad consignada en el capítulo ter
cero, artículo segundo, grupo cuarto de 
la Sección séptima del Presupuesto.

Lo digo a V, It para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1941.

- , BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisiopes.
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 31 de julio de 1941 por la 
que se autoriza a don Pelayo Alon
so Fernández, armador del vapor 
«El Gaitero», para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Pelayo Alonso Fernández, armador del 
vapor «El Gaitero», solicitando satisfa. 
cer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley- 
están gravadas los conocimientos de 
embarque que expide;

Resultando que girada visita de Ins
pección al citado armador, manifiesta 
el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 28 de junio últi
mo, que la contabilidad que tiene es-* 
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el * tipo 
de gravamen de la escala gradual, re
formada, del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pese
tas 2.061,80, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 171,81 pesetas;

Resultando que el armador de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 150 pesetas la cantidad que deberá 

! entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el articulo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre 'correspondiente a 
sus billetes de viajeros, talones res
guardos dé mercaderías y conocimien
tos de embarque, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que fcuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá • concedérseles 
que presenten las cuentas a/nuales y 
sus justificantes con- sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Pelayo 
Alonso Fernández, armador del vapor 
«El Gaitero», para que, & partir del

1.° de junio de año en curso, satis
faga en metálico el importe del tim
bre devengado por • los conocimientos 
de embarque que expide, fijando en 
150 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General, y los justifi
cantes de las mismas, habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1941.—P. D., 

Fernando Camacho. 
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

ORDENES de 31 de julio de 1941 por 
las que se autoriza a los señores que 
se mencionan, concesionarios de las 
líneas de autos que se citan, para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.

limo. Sr.: Visto els escrito, de don 
Samuel Zorzano Martínez, concesio
nario de la línea de autos para el 
servicio público de viajeros entre Lo
groño, Nalda y Viguera, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que girada visita de ins^ 
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 30 de junio úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
/2l recaudación del impuesto en for
ma que es fácil su comprobación, y 
éue el número de documentos expedí
aos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gra
dual, reformada, del artículo anterior
mente citadó, ascendió a la suma de 
pesetas 525, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 43,75;

Resultando que el s concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 40 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a . buena cuenta en 
án de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento dél 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
.del vigente Reglámento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente

a sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo' con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra qi¡ie sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los- modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

E s t e  Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don Sa
muel Zorzano Martínez, concesiona
rio de la línea de autos entre Logro
ño, Nalda y Viguera, para que a par
tir del 1.° de enero del año en cur
so satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los billetes 
dé viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 40 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes. y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
General, y los justificantes dé las 
mismas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1941.—P. D., 

Fernando Camacho. 
limo. Sr, Director general de Timbre

y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
L u is'N úñ ez Martínez, concesionario 

¡ de la línea de autos para el' servicio 
¡ público de viajeros do Ribafiecha a 
! Logroño, solicitando satisfocer en me- 
! tálico el importe del timbre con rué 
| por el artículo 189 de la Ley están 
i gravados los billetes de viajeros y ta
lones'resguardos de mercaderías que 

¡ expide;
Resultando que girada visita de ins

pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbro, 
en acta levantada en 28 de junio úl
timo, que Ja contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y q i’ 2 

¡ el número de documentos expedidos 
j durante un año, aplicándoles el tipo 
I de gravamen de la escala gradual, re- 
I formada, del articulo anteriormente 
' citado, ascendió a la suma de pesetas
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675, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 56,25;
. Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 55 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por él expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar. a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
Importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del irm 
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Luis Nfi- 
ñez Martínez, concesionario de la lí
nea de autos de Ribaflecha a Logro
ño, para que a partir del 1.° de enero 
del año en curso satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide, fi
jando en 55 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección General y los justifi
cantes ‘de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1941;—P. D., 

Fernando Camacho. 
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios;

limo. Sr. Visto el escrito de don 
Manuel González González, concesio
nario de la línea de autos para el 
servicio público de viajeros de Astorga- 
Rabanal del Camino y Lucillo Astorga, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe'^ol Timbre con que por el ar

tículo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide;

Resultando que, girada .visita de ins
pección a la citada Empresa, manifiesta 
el Inspector técnico del Timbre en acta 
levantada en 6 de junio último que la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en, forma, que es fácil su 
comprobación, y que eí número de do
cumentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artículo 
a/nteriormente citado,, ascendió a la 
suma de 464,50 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de pese
tas 38.70;

Resultando que el concesionario de re. 
ferencia está conforme con que se fije 
en 35 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálioo el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las-cita
das Compañías y Emprestes tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Manuel 
González González, concesionario de la 
línea de «autos» de Astorga-Rabanal 
del Camino y Lucillo-Astorga, para que 
a partir del 1 de junio del añó en cur
so satisfaga en metálico el importe del 
Timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 35 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 1? a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de julio de 1941.—P. D., 
Fernando Camacho. 
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de doña 
Inés Navarro Llena, viuda de Solano, 
concesionaria de la línea dé «autos» 
para el servicio público de viajeros 
entre Barbastro y Pertusa, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa manifies
ta el Inspector técnico del Timbre en 
acta levantada en 27 de junio último 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma da 180,54 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de 15,04 pesetas;

Resultando que la concesionaria de 
referencia está conforme con que se 
fije en 12 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con: 
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este' Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad queídeban entregar mensualmen
te-a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y -sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerip, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a doña Inés Na
varro . Llena, viuda de Solano, conce
sionaria de la ínea de .«autos» entre 
Barbastro y Pertusa, para que a par
tir del 1 de julio del año en curso
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satisfaga en metálico el importe del 
Timbre devengado por los 'billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 12 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1941.—P. D., 

Femando Camacho. 
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Manuel Reyes Buldón, concesionario 
de la línea de «autos» para el servicio 
público de viajeros de Béjar a Seque
ros y viceversa, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del Timbre con 
'que por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa mani
fiesta el inspector técnico del Timbre 
en acta levantada en 4 del actual que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que es fá
cil su'comprobación y que el número 
de documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de 225 pesetas, siendo la' 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 18,75;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 15 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la -Ley y el Reglamento del 
impuesto;

Considerando que él artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores, para satisfacer en metálico el 
Importe del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad dé manera que 
sea garantía de exactitud en la deter

minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
las adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Manuel 
Reyes Buldón, concesionario de la línea 
de «autos» de Béjar a Sequeros, y vi
ceversa, para que a partir del 1 de 
febrero del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del Timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos* de mercaderías que 
expide, fijando en 15 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección General 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.* 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1941.—P. D., 

Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios.

ORDEN de 31 de julio de 1941 por la 
que se autoriza al Gerente de la 
Empresa «Transportes Generales Co
mes», concesionaria de varias líneas, 
para satisfacer en metálico el im
puesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Eduardo Octavio de Toledo y- Remí- 
rez de Arellano, Gerente de la Empre
sa de «Transportes Generales Comes», 
concesionaria de las lineas de autos 
para el servicio público de viajeros de 
Cádiz, Algeciras, La Línea de la Con
cepción; Cádiz, Medina Sidonia, Alca
lá de los Gazules; Cádiz, Chiclana; 
Cádiz, Conil; Cádiz, Vejer de la Fron
tera, Barbate; Facinas, Tarifa; Tari
fa, Algeciras; Algeciras, La Línea; 
Algeciras, Pelayo; Cádiz, Jerez de la 
Frontera, y Cádiz Sevilla, solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están 'gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que girada' visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en actas levantadas del 1 al 5 del ac
tual, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer

la recaudación del impuesto en for
ma que es fácil su comprobación, y 
que el número de documentos expe
didos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gradual, 
reformada, del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pesetas 
72.567,70, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 6.047,30;

Resultando que el Gerente de re
ferencia está conforme con que se 
fije en 6.000 pesetas la cantidad que 
deberá entregar á buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la can- 
tidaid' .que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el misjno artículo que -cuando las 
citadas Compañías yr Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes <̂ on sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Eduardo 
Octavio y Remírez de Arellano, Geren
te de la Empresa de «Transportes Ge
nerales Comes», concesionaria de las 
líneas de autos de Cádiz, Algeciras, La 
Línea de la Concepción; Cádiz, Me
dina Sidonia, Alcalá de los Gazules; 
Cádiz, Chiclana; Cádiz, Coni}; Cádiz, 
Vejer de la Frontera, Barbate; Faci
nas, Tarifa; Tarifa, Algeciras; Alge
ciras, La Línea; Algeciras, Pelayo; 
Cádiz, Jerez de la Frontera, y Cádiz. 
Sevilla, para que, a partir del 1.° de 
agosto del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando eh 6.000 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes. y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General, y 
los justificantes de las mismas, ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamentó del Timbre.
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Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y electos, consiguientes. 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 31 de julio de 1941.—P. D., 

Femando Camocho.
limo. Sr. Director general ele Timbre 

y Monopolios. ,
#

ORDEN de 31 de julio de 1941 por la 
que se autoriza a don Lázaro Pardo 
Alvarez, propietario de la Empresa 
de transportes dedicada al servicio 
de ferias y mercados entre Vega de 
Valcárcel Cacabelos-El Espino y Vi
llafranca , para satisfacer en m etá
lico el impuesto del timbre.

\

limo. S r .: Visto el escrito de don 
Lázaro Pardo Alvarez, propietario de 
la Eprcsa de transportes dedicada al 
servicio de ferias y mercados entre 
Vega de Valcárcel Cacabelos-El Espi
no y Villa franca/, solicitando satisfa
cer en metálico el importe de i timbre 
con que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de viaje
ros y talones resguardos da mercade
rías que ■ expide;

Resultando que girada visita de Ins
pección a la'citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 9 de junio último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual, refor
mada, del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas 
720, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 60;

Resultando que el propietario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 55 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Im puesto ;

Considerando que el a 1 tirulo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre ccu- 

. fiere a este Ministerio la facultad cíe 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de virio ros y talones res
guardos de merca i  crias. <• pora fijar, 
de acuerdo con las -misma:;, la can ti
dad que deban entre gay memua ¡men
te a buena cuenta ; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de 

manera que sea garantía de exactitud en la 
determinación y "recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias» o convenientes, como ocurre en  
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción -a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,
% Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
acuerna autorizar a don Lázaro Pardo 
Alvárez, propietario de la Empresa de 
transportes dedicada al servicio de fe
rias y mercados entre Vega de Val- 
cárcel Cacabelos-El Espino y Villa- 
franca, para que, a partir del 1.° de 
agosto del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que, 
expide, fijando en 55 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes. y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección Gene
ral y los justificantes de las mismas, 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. %. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1941.—P. D., 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 31 de julio de 1941 par la  
que se autoriza a dan Dionisio Fer
nández Nespral y  Aza, Gerente de 
la «Sociedad Anónima Naviera del 
Nalón», para satisfacer en metálico 
el impuesto del tim bre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Dionisio Fernández. Nespral y Aza, Ge
rente de la «S. A., Naviera del Na
lón», solicitando satisfacer en metálico 
e1 importe del timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
ios cchccimientos de embarque que ex
pide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Sociedad, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 26 de junio úl
timo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
r e cau d a rán  del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles' el tipo de 
gravamen de la encala gradual, refor
mada, del articulo ar'trrtormente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas

16.679,45, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 1.389,95;

Resultando que el Gerente de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 1.350 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la  Ley y él Reglamento del 
Im puesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros, talones res
guardos de mercaderías y conocimien
tos de embarque, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que. deban entregar mensualmente a 
buena cu enta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresa^ tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía d f  exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes .con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Dionisio 
Fernández-Nespral y Aza, Gerente de 
la «S. A. Naviera del Nalónfr, para 
que. a partir del 1.° .de junio del año 
en curso, satisfaga en metálico ¿1 im
porte del timbre devengado po: los 
conocimientos de embarque que ex
pide, fijando en 1.350 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General, y 
los justificantes de las mismas, habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo qué comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1941.—P. D , 

Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 9 de agosto de 1941 por la 
que se confirman los precios para 
la remolacha azucarera en la cam
paña 1941-42.
limo. Sr.: Publicados en el BOLE

TIN OFICIAL de 15 de noviembre de 
1940 los acuerdos adoptados por la 
Comisión Mixta Arbitral en las se
siones celebradas los días 8, 9, 10, 11, 
24 y 25 de octubre del citado año en 
relación con el precio de la remola
cha azucarera,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el precio acordado en uso de sus atri
buciones legales por la expresada Co
misión para la remolacha azucarera 
de la campaña 19,41-42 y publicado en 
el' BOLETIN OFICIAL antes referi
do, debe considerarse firme y subsis
tente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1941.

PRIMO DE’ RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio; Presidente de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de julio de 1941 por la 
que se convoca oposición libre para 
proveer la cátedra de «Zoología Es
pecial, segundo (articulados)», d e la 
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues

to que la cátedra vacante de «Zoolo
gía Especial, segundo (articulados)», de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona, se anuncie para 
su provisión en propiedad a oposición, 
tum o libre, que es el que legalmente 
corresponde.

Los aspirantes, para poder ser admi
tidos- a esta oposición, justificarán las 

' condiciones que se exigen en el anun
cio-convocatoria y que se regirá, como 
los ejercicios, por el Reglamento de 25 
de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
fianzas Superior y Media,

ORDEN de 31 de julio de 1941 por la 
que se convoca oposición libre para 
cubrir la cátedra de «Lengua Hebrea» 
de la Facultad de Filosofia y Letras 
de Granada.
limo. Sr.: Por necesidades de la en

señanza, y de acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
cátedra de «Lengua Hebrea», de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada, se anuncie, para 
su provisión en propiedad, a oposición, 
tumo libre.

Los aspirantes, para poder ser admi
tidos a esta oposición, justificarán las 
condiciones que se exigen en el anun
cio-convocatoria, que se regirá, como 
los ejercicios, por e*l Reglamento de 25 
de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
x Madrid, 31 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 31 de julio de 1941 por la 
que se convoca concurso de traslado 
para proveer la cátedra de «Patólo
gia Quirúrgica, segundo», de la Fa
cultad de Medicina de Barcelona.
limo. Sr.: Por necesidades de la en

señanza, y de acuerdo con lo dispuesto 
por Decreto de 5 de septiembre de 1940, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncie, para su provisión en propie
dad, a Concurso de traslado la cátedra 
vacante de «Patología Quirúrgica se
gundo» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona.

Los aspirantes cumplirán las condi
ciones exigidas en el anuncio-cohvocar 
toria, regulándose la tramitación del 
Concurso con arreglo a las prescripcio
nes del Real Decreto de 1*1 de febrero 
de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 5 de agosto de 1941 por la 
que se nombran Director, Subdirec
tor y  Secretario de las Escuelas Su
perior y  Elemental del Trabajo de 
Alcoy a los señores Gisbert, Vila
plana y Oltra, respectivamente.
limo. S r.: Vista la propuesta en 

terna del Claustro de la Escuela Su
perior del Trabajo de Alcoy y de acuer
do con la misma, '

Este,Ministerio en virt.ud de las fa 

cultades que le confiere el artículo 34 
del Libro V del vigente Estatuto de 
Formación Profesional, ha resuelto 
nombrar Director de las Escuelas Su
perior y Elemental del Trabajo de 
Alcoy al Profesor numerario don Luis 
Gisbert Botella; Subdirector al Pro
fesor numerario don Adolfo Vil api ana 
Llorca y Secretario al Profesor nume
rario don Enrique Oltra Codoñer 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 31 de julio de 1941 por la 
que se modifican las tarifas de pri
mas vigentes para el seguro colec
tivo obligatorio de las tripulaciones 
de los barcos mercantes españoles.

limo. Sr.: En cumplimiento de 10 
dispuesto en el artículo octavo del De
creto de 23 de febrero de 1940, y de 
conformidad con el dictamen de la Jun
ta Consultiva del Seguro Marítimo de 
Guerra,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

Artículo 1.° Las tarifas , dé primas 
vigentes para el seguro colectivo obli
gatorio de las tripulaciones de los bar
cos mercantes españoles, quedan mo
dificadas en la siguiente forma:

CLASIFICACION DE ZONAS
A) Zona de gran peligro.—Se con

sidera como tal la comprendida al Nor
te del paralelo 45 y Este del Meridiano 
14 Oeste de Greenwich; restantes puer
tos franceses de la metrópoli en el At
lántico y puertos beligerantes y neu
trales en el Mediterráneo, excepto los 
franceses en dicho mar, tanto metro
politano como coloniales.

B) Zona de peligro.—La navegación, 
con destino a puertos franceses de la 
metrópoli y colonias de Africa y a los 
restantes puertos beligerantes en todo 
el mundo.

C) Zoilas intermedias.—Navegación 
en ambas Amóricas y otros Continen
tes, con excepción de puertos belige
rantes, incluso los franceses.

D) Zona de cabotaje naciDnal.—Se
rá la realizada por barcos de pabellón 
español entre los puertos de la Pen
ínsula, Islas Baleares, Canarias, . Gui
nea Española y demás plazas de sobe
ranía y del Protectorado en Africa.
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PRIMAS OBLIGATORIAS APLICABLES
A) Zona de gran peligro:
1.-—Navegación entre puertos europeos al 

Norte del paralelo 45 y Este del Meri
diano 14 Oeste de Greenwich y los 
restantes puertos del Atlántico metro-K
politano ................... a.................................... 8,75 por 100

2.—Temporada de pesca en el sector de
nominado «Grand Solé» ........................ 17,50 por 100

3.—Navegación a o desde puertos beligeran
tes o neutrales en él Mediterráneo, ex
cepto los franceses, en dicho mar, sean 
metropolitanos o coloniales .................. 4,25 por 100

B) Zona de peligro:
1.—-Navegación a o ‘desde puertos de pose

siones francesas en el Atlántico .........  1,50 por 100
2.—Navegación a o desde puertos franceses 

y posesiones francesas en el Mediterrá
neo ............................. '............................... 2,75 por 100

• 3.—Navegación a o desde puertos belige
rantes en el resto del mundo, incluso lo s ,

* franceses no comprendidos en otros epí
grafes ....... .................. ............................... 1,75 por 100

C) Zonas intermedias:
1.—Navegación a ambas Américas y otros ,

Continentes, con excepción de puertos
franceses y beligerantes.......................... 1,25 por 100

Las anteriores primas referentes a 
la navegación de «gran cabotaje» no 
serán bonificadas ni aun en el caso 
de viajes redondos.

Art. 2.° Estas tarifas empezarán a 
regir desde el día de su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Art. 3.° Cualquier otro seguro de es
ta clase que se pretenda concertar por 
las Compañías y Mutualidades auto
rizadas para ello y que no se encuen
tre específicamente determinado en las 
tarifas precedentes, será sometido, pa
ra su aprobación, al Ministerio de Tra
bajo, el cual, oyendo a la Junta con
sultiva, acordará lo procedente, fijando 
en su caso la prima especial aplicable.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1941.

GIRON DE VELASCO 
Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDENES de 1 y 5 de agosto de 1941 
por las que se designan presidentes 
y secretarios de las Cámaras Oficiales 

de la Propiedad Urbana que se 
indican a los señores que se  
mencionan,
limo. Sr.: En uso de las atribucio

nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo último, y vistos la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de Huel- 
va,

Este Ministerio ha tenido a bien de- 
signar a don Juan Moreno Cordero, 
Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Huelva.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 1.° de agosto de 194L

GIRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

limo. Sr.: Én uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo último, y vistos la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de Má
laga!

Este Ministerio ha tenido a bien  
designar a don Avelinó España Benito, 
Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Málaga.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

limo. Sr.: En uso de las atribuclo 
nes conferidas' por la Ley de 30 de 
mayo último, y vistos la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de Cádiz.

Este Ministerio ha tenido a bien de. 
signar a don Antonio Muñoz García, 
Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Jerez de la Fron
tera.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo último, y vistos la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
infonpe del Gobernador civil de Cádiz, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Manuel Benítez Oncala, 
Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Algeciras.

Lo que comunico a V. L para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 1.° de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

limo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo último, y vistos la propuesta de

la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de Cádiz,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Martín Serrano Fernán
dez, Presidente de 'la  Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de La Linea 
de la Concepción.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.° de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

limo. Sr.: En uso de las atribució 
nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo último, y vistos la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de Cór
doba,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Alfonso Sotomayor Va- 
lenzuela, Presidente de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de Cór
doba,.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.° de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Bmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo último* y vistos la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de Gui
púzcoa,

Este Ministerio ha tenido a bien de. 
signar a don Ramón Larrañaga Ola- 
ciregui, Presidente de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de Irún.

Lo que comunicó a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.° de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.
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Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo último, y vistos la propuesta de 
la Central Nacional Sindicalista y el 
informe del Gobernador civil de Se
villa,

Este Ministerio. ha tenido a bien de
signar a don Fernando Fernández y 
García del Busto, presidente de la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Sevilla.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. •

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley de 30 de mayo 
último, y vistos la propuesta de la 
Central Nacional Sindicalista y el in
forme del Gobernador civil de Sevilla, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a don Rafael Osuna López, 
presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Ecija.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Con arreglo a lo dispues
to en el articulo séptimo del Decreto 
de 15 de diciembre de 1939 y en las 
órdenes o.e este Ministerio de 5 de 
agosto de 1940 y 27 cío enero de 1941. 
he. tenido a bien nombrar a don Joa 
quín Jimeno Martínez, secretario de 
la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Soria, en la vacante pro
ducida por falta de toma de posesión 
de don Manuel Blanco Pérez, nombra
do por Orden de 14 de marzo de 
1941; y a don Elicio Gómez Hernán
dez, secretario de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Elche.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde'a V.'I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 5 de agosto de 1941 por la
que se dictan instrucciones para efec
tuar las derramas para aplicación 
del Decreto-Ley de 28 de mayo de 
1937.
limo. Sr.: El artículo tercero del De

creto-Ley de 28 de mayo de 1937 dis
pone que, «conocida que sea la suma i 
de alquileres cuya condonación total o

parcial se haya concedido, las Cáma
ras de la Propiedad Urbana prorratea
rán la cifra resultante entre todos los 
propietarios o usufructuarios de fincas 
urbanas o perceptores de rentas por el 
concepto de inquilinato,*a fin de*que 
puedan percibir los dueños de los edi
ficios cuyos alquileres se condonan el 
importe correspondiente a los mismos, 
deducida la parte que se le asigne en 
la derrama. En ésta contribuirán todos 
los propietarios de fincas urbanas, es
tén o no inscritas en el Registro Fis
cal. A este efecto, las citadas Cámaras 
de la Propiedad Urbana se pondrán 
de acuerdo entre sí para establecer las 
bases sobre las cuales se fijará la de
rrama. dictándose por la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado las 
instrucciones necesarias».

No habiéndose publicado estas ins
trucciones, es preciso determinar la 
forma en que se ha de realizar dicha 
derrama, a fin de que el Decreto-Ley 
mencionado tenga toda su efectividad, 
por lo cual,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que las derramas a que se refiere 
el artículo tercero del Decreto-Ley de 
23 de mayo de 1937, se efectuarán ,en 
la misma forma que las establecidas 
por el Decreto de 17 de octubre de 
1940. con carácter retroactivo Tiara to
das las condonaciones efectuadas con 
arreglo a aquel Decreto-Ley.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1941.

GIRON DE VELASCO
i limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
| te rio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Músico Mayor en la 
Guardia Colonial, de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.
Hallándose vacante en los Territo

rios españoles del Golfo de Guinea la 
plaza de Músico Mayor de la Guardia 
Colonial, dotada en el Presupuesto 
Colonial vigente con el sueldo anual 
de siete mil pesetas y sobresueldo de 
catorce mil pesetas, también anuales, 
se saca a. concurso su provisión entre 
músicos mayores de los Regimientos 
de Ejército, y que no hayan cumplido 
40 años el día que termine el plazo de 
presentación de instancias.

Las campañas serán de 18 meses, 
transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de li
cencia én la Península con el total del 
sueldo y sobresueldo. El viaje, desde 
el puerto de embarque a la Colonia 
y viceversa, será de cuenta del Estado, 
en cámara de primera clase para el 
furcionario y su familia; sujetándose, 
además, a las condiciones vigentes so
bre funcionarios coloniales, compren
didas en el Estatuto de personal al 
servicio de la Administración colonial 
de 8 de diciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a esta Dirección General de 
Marruecos y Colonias, siendo el plazo 
de admisión hasta la una de la tarde 
del día 12 de septiembre próximo.

A cada instancia habrán de acom
pañar los documentos siguientes:

a) Hoja de sen/icios debidamente 
calificada y certificación de que el so
licitante se halla en posesión de su 
cargo.

b) Certificado . que acredite que el 
solicitante ha sido depurado sin san
ción. Si se tratara de funcionarios de 
nuevo ingreso, suplirán este documen-

 to con certificación que acredite su 
adhesión al Movimiento Nacional.

 cV Certificación médica del Jefe del 
 Servicio provincia) de Tuberculosis 
 con el visto bueno del Inspector prc- 
 vincial de* Sanidad, por el que se -ecre- 
 dite que los interesados no padecen 
lesiones tuberculosas de carácter evo
lutivo, sean bacilíferas o no.

d) Cuantos documentos consideren 
convenientes, a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta .para la reso-
 lución del cunen r=o, las preiciencias
 que manca t i articuio tercero de la Ley 
 de 25 de agosto 'de 1930. para lo cual
los solicitantes habrán de especificar 
en sus instancias el tumo en que so
licitan la vacante, acompañando los 
documentos precisos que justifiquen • su 
inclusión en el tumo correspondiente.

Dentro de cada turno se considera
rá como mérito preferente el haber 
prestado servicio en la Administración 

 colonial durante una campaña por lo 
menos.

Madrid, 6 de agosto de 1941.—El Di
rector general accidental, Agustín 

¡ Achútegui.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros y 
del Notariado

Rectificando las Ordenes relativas a 
nombramientos de Notarios en pro
visión ordinaria.
Habiéndose padecido ror en la fe

cha ccn que aparecen las Ordenes 
ministeriales sobre nombrara.ento de 
Notarios en la provisión ordinaria de
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Notarías vacantes que se anunció en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 29 de junio último, se hace constar 
que la fecha de dichas Ordenes es la 
de 30 do julio de 1941, y no la de 31 
de julio de 1941, con que aparecen in
sertas en el BOLETIN OFICIAL nú
mero 216, correspondientes al día 4 
de los corrientes.

Madrid, 5 de agosto de 1941.—El Di
rector general, Ignacio de Casso.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Solicitando la declaración de interés 
nacional para la industria de «Con
gelación de Productos Alimenticios».
Don José Ignacio Iriarte Aguirrezá- 

bal solicita, para la industria de «Con
gelación de Productos Alimenticios», 
la declaración de «interés nacional» y 
la concesión de algunos de los auxi
lios especificados en el Decreto de 10 
de febrero de 1940, a saber: derecho 
de expropiación forzosa de los terre
nos necesarios y exención arancelaria 
para la maquinaria que sea necesario 
importar, en favor de la red de ins
talaciones que se propone efectuar en 
distintos lugares, para la congelación 
y almacenamiento de productos ali
menticios.

En cumplimiento de lo que esta
blece el artículo 13 del Decreto de 10 
de febrero de 1940, sobre concesión 
de auxilio.: par*, implantación y des
arrollo de las industrias declaradas de 
«interés nacional», se somete esta pe
tición a concurso-información pública 
para que, eñ un plazo de quince días, 
a contar desde la fecha de publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO puedan presentarse, ante 
esta Dirección General de Industria, 
las oportunas reclamaciones y contra
propuestas que mejoren la petición so
licitada, en cuanto a auxilios a recibir 
respecto a capacidad, garantía y efi
cacia de los servicios que han de ren
dir las nuevas instalaciones.

Madrid, 5 de agosto de 1941.—El Di
rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Disponiendo la distribución aprobada de material de oficina para Ser
vicios de Distritos Forestales. 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que por las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias, y sin más 
aviso que la presente Orden, .se li
bren, con aplicación a la Sección 9, 
Capítulo 2, Artículo 1, Grupo 4, Con

cepto 5, las siguientes cantidades «en 
firme» y a favor de los Ingenieros Je- 
íes de los Distritos Forestales que se 
mencionan a continuación, correspon
dientes al tercer trimestre del corrien
te año:
Distrito Forestal de:
Tesorería Pesetas

Albacete  ... ... ..7 ... 1.000
Alicante ........    ; ... ... 1.000
Almería..............................  ... 1.000
B a d a jo z ......................- ... ... 1.000
Barcelona................................ 1.000
Bilbao  ..............    1.650
Cáceres ................      ... ... v 1000
C astellón...............................  1.000
Ciudad Real......................  ... 1.000 '
Córdoba ...............   1.200
Coruña .......................  ... ... 1.000
Gerona   ... ..i 777 1200
Granada ................................  1.200
Guadalajara... ... v.¿ y.¿ 1.250
L e ó n ............... ......... ... ... 1.200
Logroño ...................     ... 1.000
L u g o ..............7 ... ..........  ;.. 1.200
Madrid... ... ..7 ... ... ; .......  1.250
Murcia   .............   ... ... 1.000
Orense . t;; 7.v ..7 ... 1.000
Oviedo ... r.; rí7 777 i.. 1.250
Palencia ......... ... ... 1.200
Palma.........................     ... 1.200
Las P a lm a s ....................-  ... 1.000
Pontevedra ...  .................... 1.000
Salamanca .., ... . ........  ... 1.000
Sahtander ... ... ... ... 1.050
Santa Cruz .77 ... ..7 ...- ... 1.000
Sevilla.-.. ... i.. 777 ... r.v ... 950
Tarragona 777 ... r,-« ... ... 1.200
Toledo... ..7 777 ... ... 7.7 ... 1.200
Valencia ...- ... ; ....  7.7 ... 1.200
Zamora ... .........    1.000
Z aragoza ...............................  1.650

T o ta l   37.050

Lo que digo a W .  SS. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a W .  SS. muchos años 
Madrid, 6 de agosto de 1941 .—A. Ro

dríguez Jimeno.
limos. Sres. Delegados de Hacienda, 

en funciones de Ordeiladores.

Dirección General de Agricultura
Concediendo primera prórroga de un 

mes, con medio sueldo, al Auxiliar 
Microfotográfico don Enrique Díez 
M ontero.
Vista la instancia que eleva a este 

Ministerio, por conducto reglamenta
rio, al Auxiliar Microfotográfico don 
Enrique Diez Montero, afecto a la Sec
ción Agronómica de Guipúzcoa, con in
forme favorable del Ingeniero Jefe 
Agrónomo de dicho servicio, acompa
ñada del certificado médico correspon

diente, en solicitud de primera pró
rroga de licencia por enfermo.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y apartado segundo 
de la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, cumplidos los requisitos que 
previenen los preceptos legales citados, 
ha resuelto conceder a don Enrique 
Diez Montero, Auxiliar Microfotográ
fico, con destino en la Sección Agronó
mica de Guipúzcoa, primera prórroga 
de un mes, con medio sueldo, a la li
cencia por enfermo concedida por Or
den de 25 de junio último.

De Orden del señor Ministro de Agri
cultura lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1941.—El Di

rector general, Manuel Goytia.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Subsecretaría
Disponiendo la  adscripción provisio

nal de distintos Porteros de los Mi
nisterios civiles a los Centros que se 

expresan.

Para atender a las ineludibles nece
sidades del servicio que existen en di
versos Centros de este Departamento, 
que carecen en absoluto de personal 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes a la inserción de ésta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pasen a prestar provisionalmente ser
vicio en ellos los siguientes Porteros: 

Francisco Fernández Jiménez, de la 
Escuela Normal de Lérida a la Sección 
Administrativa de la misma capital.

Manuel de Cabo López, de la Escue
la Normal de Orense a la Sección Ad
ministrativa de la misma capital.

Juan Lamuza Suster, de la Univer
sidad de Sevilla a la Sección Adminis
trativa de la misma capital.

Mariano Valdueza González y To
más del Real Arjona, de la Escuela de 
Artes y Oficios de Sevilla.a la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Santa Isa
bel de Hungría de la misma capital 

Tales funcionarios continuarán figu
rando como perteneciehtes a las plan
tillas de su actual destino, al que se 
•les irá reintegrando según se cubran 
las vacantes de los Centros a que ac
tualmente se les adscribe. Igualmenic 
seguirán percibiendo sus haberos por 
sus actuales Habilitados respectivos. De 
consiguiente, no se estampará en sus 
títulos administrativos ninguna cüli- •
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gencia en relación con la presente Or
den

A los comprendidos en la presente, 
que dejen transcurrir el término seña

lado sin darla cumplimiento, se les 
considerará incursos en el articulo 22 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1913, y serán declarados cesantes.

Los señores Jefes de los Centros res
pectivos darán cumplimiento, bajo su 
responsabilidad, a lo dispuesto en la 
Orden de 29 de enero último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de 
febrero, pág 873). en todo cuanto la 
misma previene, en la forma que ella 
determina; pero dentro del término de 
las veinticuatro horas siguientes a la 
inserción de ésta en .el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento ' demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1941. — El 

Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este

Ministerio.

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media.—Universidades

Declarando los opositores admitidos 
a las oposiciones a las Cátedras de 
Derecho Canónico de las Universidades 

 de Santiago y Valencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 

; de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público

lo siguiente:
1.° Que el Tribunal que ha de juz

gar las oposiciones a las cátedras de 
Derecho Canónico, tumo libre, vacan 

; tes en las Universidades de Santiago 
y Valencia, fué nombrado por Orden 
de 2 de junio del corriente año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10) 

.2.° Se declaran admitidos, por re
unir las condiciones exigidas en la con 
vocatoria, don José Bemal Montero,

' don Pedro Ramón Lamas Lourido. don 
Miguel Hernández Aseó, don José Mal- 
donado y Fernández del Torco, don 
José María Regó Machinea y don Pau
lino Pedrel Casado; y

3.° Que durante los diez dias si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
los recursos y reclamaciones a que se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como.el artículo 21 
del Decreto de 18 de septiembre de 1S35. 

, Madrid, 4 de agosto de 1941.—El Di
rector general, José Pemartin.

Declarando admitidos a los opositores 
a Cátedras de Lengua y Literatura 
Españolas de las Facultades de Fi
losofía y Letras de las Universidades 

 de La Laguna y Santiago a los 
señores que se expresan.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 12 del vigente Reglamento 
de oposiciones a Cátedras de Univer
sidad,

Esta Dirección General hace público 
do siguiente:

1.° Se declaran admitidos efectiva
mente a las oposiciones, turno Auxilia
res, a las Cátedras de Lengua y Lite
ratura Españolas de las Facultades de 
Filosofía y Letras de las Universidades 
de La Laguna y Santiago.-a los seño
res siguientes: don Francisco Sánchez 
Castañer Mena, don Jacinto de la Ri- 
va Silva, don Ricardo Espinosa Mae- 
6o y don Francisco Nabot Tomás: y

2.° Que en esta misma fecha se re
mite al Presidente del Tribunal que 
habrá de juzgar estas oposiciones el 
expediente de las mismas para que dé 
cumplimiento al párrafo segundo del 
artículo 13 del citado Reglamento.

Madrid, 6 de agosto de 1941.—El Di
rector general, José Pemartin.

Dictando normas para expedición de
Títulos de Bachiller.
limos. Sres. Ante las consultas que 

plantea la expedición de títulos de Ba
chiller a los alumnos que, teniendo el 
séptimo curso, hayan de trasladarse de 
distrito universitario.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° La Universidad que realice el 

examen de Estado de alumnos tras
ladados a otro distrito universitario 
enviarán el resultado del mismo al 
Instituto en que radique el expediente 
del interesado.

2.° El expediente para la expedición 
del título será incoado en el Instituto 
y remitido a la Universidad en que 
hubieren realizado el Examen de Es
tado, para que por ella sea expedido 
el correspondiente título.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afus.
Madrid, 9 de Julio de 1941—José 

Pemartin.
Hmos. Sres. Rectores de las Universi

dades y Directores de los Institutos
Nacionales de segunda Enseñanza.

Anunciando, para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición libre, 
la Cátedra de «Zoología especial, se
gundo (articulados)», de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Barcelona,
En cumplimiento de lo prevenido en 

Orden de esta fecha, esta Dirección 
General ha dispuesto que se anuncie,

para su provisión en propiedad, al tur
no de  oposición libre, la Cátedra de 

 Zoología especial segundo (articula
dos) de la Facultad de Ciencias de la 

| Universidad de Barcelona.
Para ser admitidos a estas oposicio

nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo se
gundo dei Reglamento vigente de 25 

, de Junio d. 1931 y otras disposiciones:
1.a Ser español, a no .estar dispen

sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
¡Ley de Instrucción Pública de 9 de 
septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos.

3 a Haber cumplido veintiún años de 
edad (Ley de 1 de mayo de 1878).

4.a Justificar con documentos bas
tantes su incondicional adhesión al 
Nuevo Estado.

5.a Las aspirantes que obtengan pla
za están obligadas, como requisito in
dispensable para verificar el acto de 
toma de posesión, a Justificar el cum
plimiento o exención del «Servicio So
cial de la Mujer» (Orden de 20 de 
diciembre de 1940, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 de enero 
de 1941).

6.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de los ejer
cicios correspondientes al mismo; pero 
entendiéndose que el opositor que ob
tuviere la plaza no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación del 
referido título académico. La aprecia
ción de estas condiciones corresponde 
exclusivamente al Ministerio de Edu
cación Nacional.

En estricto cumplimiento del artícu
lo tercero del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el improrro
gable de sesenta días, con inclusión de 
los festivos, a contar desde el día de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cu
yo plazo se entenderá que expira en 
el Ministerio y no en los Centros de
pendientes del mismo.

Dentro del mismo plazo, y también 
baja pena de exclusión habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas 
nce-nriamente de todos los documen
tos justificativos de las condiciones y 
circunstancias señaladas en el expre
sado artículo segundo del Reglamento, 
no siendo, por tanto, válidas las peti
ciones en las que se haga referencia 
a la documentación presentada en ex
pedientes de oposición a otras Cáte
dras

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que las de aque
llos aspirantes que las depositen en al
guna Administración de Correos y sa
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acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro de aquel plazo.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspondien
te recibo, haber abonado los derechos 
a que hace referencia la Real Orden 
de l'l de marzo de 1925, o sean 75 pe
setas en metálico por derechos de opo
sición, y unir a la solicitud el resguar
do de haber satisfecho 10 pesetas en 
metálico por formación dé expediente 
(Orden de 14 de mayo de 1940). Estas 
cant dades serán abonadas en la Ha
bilite ción de este Ministerio.

El presente anuncio deberá publicar
se en el «Boletín Oficial» de las pro
vine as y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Autori- 
dade > respectivas dispongan, desde lue
go, que así se verifique sin más que 
este aviso.

Mixlrid, 31 de julio de 1941.—-El Di
rector general, José Pemartín.

Anunciando, para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición libre, 
la Cátedra de «Lengua Hebrea» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada.
En cumplimiento de lo prevenido en 

Orden de esta fecha,
Es;a Dirección General ha dispues

to que se anuncie para su provisión 
en propiedad, al tumo de oposición 
¡libre, la cátedra de Lengua Hebrea 
de i i Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada.

Para ser admitidas a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo segun
do del Reglamento vigente de 25 de 
junb de 1931 y otras disposiciones:

1.a- Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
Ley de instrucción Pública de 9 de 
septiembre - de 1957.

2.a No hallarse el aspirante inca- 
Hacinado para ejercer cargos públi
cos.

3.£ Haber cumplido veintiún años 
de edad (Ley de 1 de mayo de 1678).

4.a Justificar con documentos bas
tantes su incondicional adhesión al 
Nue 'o Estado.

5.; Las* aspirantes que obtengan 
-plaza están obligadas, como requisito

indispensable para verificar el acto de 
tema de posesión, a justificar el cum
plimiento o exención del «Servicio So
cial de la Mujer» (Orden de 20 de di- 
c'ombre de 1940, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de enero de 1941).

6.a Tener el titulo correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de los ejer
cicios correspondientes al mismo, pe
ro entendiéndose que el opositor que 
obtuviere la plaza no podrá tomar po. 
sesión de ella sin la presentación del 
referido título académico.

La apreciación de estas condiciones 
corresponden exclusivamente al Minis
terio de Educación Nacional.

En estricto cumplimiento del artícu  ̂
¡lo tercero del mismo Reglamento, ba
jo pena de exclusión, las condiciones 
de admisión habrán de reunirse antes 
de la terminación del plazo señalado 
para esta convocatoria, que es el im
prorrogable de sesenta días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el 
día de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, cuyo plazo se entenderá que ex
pira en el Ministerio y no en los Cen
tros dependientes del mismo.

Dentro del mismo plazo, y también 
bajo pena de exclusión, habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas 
necesariamente de todos los documen
tos justificativos de las condiciones y 
circunstancias señaladas en el expre
sado artículo segundo del Reglamento, 
no siendo, por tanto, válidas las pe
ticiones en las que se haga referencia 
a la documentación presentada en ex
pedientes de oposición a otras Cáte
dras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que las de aque
llos aspirantes que las depositen en al
guna Administración de Correos y se 
acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro de aquel plazo.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspondien
te recibo, haber abonado los derechos 
a que hace referencia la Real Orden 
de 12 de marzo de 1925, o sean seten
ta y cinco pesetas, en metálico, por 
derechos de oposición, y unir a la so
licitud el resguardo de haber satisfe
cho diez pesetas, en metálico, por for
mación de expediente (Orden de 14 
de mayo de 1940). Estas cantidades se
rán abonadas *cn la Habilitación de 
este Ministerio.

El presente anuncio deberá publicar
se en el «Boletín Oficial» de las 
provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan, desde 
luego, que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 31 de julio de 1941.—El Di
rector general, José Pemartín.

Anunciando a concurso de traslado la 
Cátedra de «Patología Quirúrgica», 
segundo curso, vacante en la Univer
sidad de Barcelona.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barce
lona la Cátedra de «Patología Quirúr
gica», segundo curso, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de es
ta fecha.

Pueden o p t a r  a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
y Auxiliares numerarios que tengan re
conocido este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, teniéndose en cuenta, 
además, lós servicios que hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto 
y con informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días, con inclusión de los festivos, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o del certificado de 
¡haber reclamado su expedición, así co
mo estar depurado.

Este anuncio se publicará en «el 
«Boletín Oficial» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la nación,, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 31 de julio de 1941—El Di
rector general, José Pemartín.


